
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  INFORMACIÓN Y ANEXOS:  AGENCIA DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL  
 

  

  

 

Programa I. Ayudas al mantenimiento del empleo por 
cuenta propia de personas autónomas 
 
DECRETO-LEY 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes 
y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la 
crisis ocasionada por el COVID-19. 

 

 

 

 Línea I Autónomos en alta en el RETA obligados al cese de su actividad o como 
consecuencia de una reducción de ingresos.  

 Línea 2 Las personas trabajadoras autónomas en situación de alta en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 

LÍNEAS DE AYUDA 

Dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en el que pierda su vigencia el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma 

PLAZOS DE SOLICITUD 

BENEFICIARIOS 

Línea I.1: Ayudas al mantenimiento del autoempleo, para personas trabajadoras 
autónomas que se hubieran visto obligadas, directamente o por una reducción de 
ingresos, al cese de actividad recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo. 

Línea I.2:  Ayudas al mantenimiento del autoempleo, que no se haya acogido 
durante el estado de alarma al cese de actividad establecido en el citado Real 
Decreto-ley,  que su facturación durante el periodo comprendido entre el inicio de la 
vigencia del estado de alarma y su solicitud de ayuda, se haya reducido en un 
porcentaje igual o superior al 40 % e inferior al 75 %, en relación con la efectuada en 
el periodo de igual duración inmediatamente anterior. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

Para la Línea I.1, la cuantía será de 800€  
 
Para la línea I.2: 300€ 

CUANTÍA 

 

 

Mª Isabel Ordiales Moreno          Sara CaballeroAndrada 

 

http://extremaduratrabaja.gobex.es/node/1131
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/801o/801o.pdf

